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12876 ORDEN APA/1619/2002, de 26 de junio, por la que se esta-

blece una veda temporal para la pesca con la modalidad

de arrastre de fondo en determinada zona del litoral de

la Comunidad Valenciana.

El Reglamento (CEE) 1626/94, del Consejo, por el que se establecen
determinadas medidas técnicas de conservación de los recursos pesqueros
en el Mediterráneo, establece, en su artículo 1, que los Estados miembros
ribereños podrán legislar en el ámbito territorial de aplicación del mismo,
incluso en materia de pesca no profesional, adoptando medidas comple-
mentarias de protección, siempre que éstas sean compatibles con el Dere-
cho comunitario y conformes a la Política Pesquera Común.

La ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, establece
entre sus fines los de velar por la explotación equilibrada y responsable
de los recursos pesqueros favoreciendo su desarrollo sostenible y adoptar
las medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos recursos
y sus ecosistemas, adaptando el esfuerzo de la flota a la situación de
los mismos.

Por otra parte, el Real Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre, por
el que se regula el ejercicio de la pesca con artes de arrastre de fondo
en el Caladero Nacional del Mediterráneo, establece, en su disposición
final segunda, que se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones
necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo dispuesto en el mismo
y, en particular, para regular planes de pesca, con normativa específica
y establecer vedas y fondos justificados por el estado de los recursos,
todo ello de conformidad con el informe previo del Instituto Español de
Oceanografía.

La Comunidad Valenciana ha establecido un plan de pesca, para sus
aguas interiores, que conlleva la paralización temporal de parte de su
flota de arrastre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Reglamento
(CE) 1626/94, se ha cumplido el trámite de comunicación del proyecto
a la Comisión Europea.

Ha emitido informe preceptivo el Instituto Español de Oceanografía
y se ha efectuado consulta previa a la Comunidad Valenciana y al sector
pesquero afectado.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el
artículo 12 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Zona de veda.

Desde el día 1 de julio hasta el día 31 de agosto de 2002, ambos inclusive,
queda prohibida la pesca de arrastre de fondo a los buques españoles
en las aguas exteriores del litoral peninsular mediterráneo comprendido
entre el paralelo que pasa por la desembocadura del río Senia, en latitud
40o 31,5’ norte y el paralelo de Almenara, en latitud 39o 44,4’ norte.

Artículo 2. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden serán sancionadas de
acuerdo con lo previsto por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de julio de 2002.

Madrid, 26 de junio de 2002.

ARIAS CAÑETE

12877 ORDEN APA/1620/2002, de 18 de junio, por la que se esta-

blecen las bases reguladoras de las subvenciones para pla-

nes de asistencia técnica y de gestión, en los sectores de

transformación y comercialización de los productos agra-

rios, silvícolas, de la pesca, la acuicultura y la alimen-

tación, y se convocan para el ejercicio 2002.

La mejora y desarrollo de las industrias dedicadas a la transformación
y comercialización de productos agrarios, silvícolas, de la pesca, la acui-
cultura y la alimentación y, en concreto, de sus estructuras tecnológicas
y empresariales, depende en gran parte del acceso a nuevas técnicas de

gestión, de información y de actualización tecnológica, especialmente en
la pequeña y mediana empresa de estos sectores.

Por otra parte, la política de Medio Ambiente de la Unión Europea,
recogida en el Tratado de Amsterdam, se basa en la integración de las
exigencias de la protección del medio ambiente en la definición y rea-
lización de las políticas y actuaciones comunitarias.

Es necesario, por ello, ampliar la oferta, destinada a los planes de
asistencia técnica y de gestión, que permita a estos sectores incorporar
los avances tecnológicos, incrementar la competitividad de los sectores
de transformación y comercialización de productos agrarios, silvícolas,
de la pesca, la acuicultura y la alimentación, asegurar su adaptación a
las actuales exigencias de los mercados y fomentar la protección del medio
ambiente.

Las subvenciones que se regulan mediante la presente Orden son ayudas
estatales destinadas a planes de asistencia técnica y de gestión de los
sectores antes mencionados, para las que resultan de aplicación las Direc-
trices comunitarias (2000/C 28/02), sobre ayudas estatales al sector agrario
y las Directrices para el examen de las ayudas de estado en el sector
de la pesca y la acuicultura (2001/C 19/05). Estas ayudas han venido
siendo reguladas por la Orden de 31 de agosto de 2001, por la que se
establecen sus bases reguladoras y la convocatoria para el ejercicio 2001,
así como por la Orden de 4 de julio de 1985, derogada por la anterior.

Se trata de ayudas, destinadas a entidades o asociaciones cuyo ámbito
de representatividad se extiende a la totalidad del territorio del Estado,
cuya gestión y resolución se llevan a cabo por la Administración General
del Estado, con el fin de asegurar su plena efectividad y garantizar iguales
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales des-
tinatarios, correspondiendo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación el otorgamiento y gestión de las mismas.

La presente Orden se dicta de acuerdo con lo dispuesto por el artícu-
lo 81.6 de la Ley General Presupuestaria cuyo texto refundido es aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1091/1998, de 23 de septiembre, y el Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.

En virtud de lo anterior, y con el fin de instrumentar los pertinentes
programas de ayudas para planes de asistencia técnica y de gestión, des-
tinados a los sectores de transformación y comercialización de productos
agrarios, silvícolas, de la pesca, la acuicultura y la alimentación, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Por la presente Orden se establecen las bases reguladoras y se convocan
de oficio, en régimen de concurrencia competitiva, las subvenciones para
el ejercicio 2002, financiadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (MAPA), para planes de asistencia técnica y de gestión des-
tinados a los sectores de transformación y comercialización de productos
agrarios, silvícolas, de la pesca, la acuicultura y la alimentación.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente Orden
las asociaciones, representativas de empresas de transformación y comer-
cialización de productos agrarios, silvícolas, de la pesca, la acuicultura
y la alimentación y otras entidades asociativas análogas, directamente rela-
cionadas con dichos sectores, cuyo ámbito de actuación alcance a todo
el territorio del Estado y que tengan, entre sus fines u objetos sociales,
representar los intereses de los sectores. Cuando se trate del sector de
transformación y comercialización de productos silvícolas, estos beneficios
sólo podrán alcanzar a las empresas del mismo con menos de diez emplea-
dos (microempresas).

Artículo 3. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas, reguladas en la presente Orden, están
obligados a incorporar de modo visible al material de publicidad de la
actividad, el logotipo oficial del MAPA, que permita identificar el origen
de la ayuda.

Asimismo, deberán facilitar cuanta información sea requerida por el
Tribunal de Cuentas.

Artículo 4. Actuaciones auxiliables.

Se considerarán auxiliables a través de la presente Orden los gastos
correspondientes a los planes de asistencia técnica y de gestión para la
mejora de los sectores de transformación y comercialización de los pro-


